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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07347/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00741/UAEM/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“1.- Proporcionar copia del documento donde consten los promedios finales de los egresados de la maestría en periodismo de investigación. Y el nombre del estudiante al cual se le entregó la presea ignacio manuel altamirano, en caso de no haberse entregado, precisar las causas por las que no se entrego.” (Sic)
1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el folio número 00741/UAEM/IP/2019/TSP/0001,  en fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, turnó el requerimiento de información al Servidor Público Habilitado de la Facultad de Lenguas[footnoteRef:1], a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen: [1:  Cabe destacarse que esta Ponencia Resolutora no pudo advertir el cargo del servidor público, dentro de la información publicada por EL SUJETO OBLIGADO en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).] 

[image: ]
1. Posteriormente, el día veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO prorrogó el plazo para atender la solicitud de acceso a la información pública por siete días hábiles adicionales. 
Asimismo, no pasa desapercibido para la Ponencia Resolutora que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el acuerdo de ampliación de plazo para dar respuesta, en términos de lo dispuesto por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se plasma a continuación:

[image: ] [image: ] [image: ]
1. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el día seis de septiembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00741/UAEM/IP/2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 1. Por cuanto hace al punto 1, le comentamos que las calificaciones de los alumnos son consideradas un dato personal de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México; así mismo le comentamos que en nada contribuye a la transparencia y la rendición de cuentas el dar a conocer información considerada como confidencial; en este sentido no es dable dar satisfacción positiva a su pretensión. 2. En relación al punto 2, le comentamos que el estudiante de Estudios Avanzados al que se le otorgó la Presea Ignacio Manuel Altamirano Basilio, de la Facultad de Lenguas es la maestra Eva Araceli Mejía Ugarte, de la Maestría en Lingüística Aplicada, tal como se puede apreciar en la Gaceta correspondiente al mes de julio del año en curso, la cual puede ser consultada en la siguiente liga electrónica http://web.uaemex.mx/gaceta/pdf/gacetas2019/JulioWeb2019.pdf y se adjunta para pronta referencia; cabe señalar que se otorgó una presea por cada categoría de estudios que ofrece una facultad o centro universitario. Asimismo se enfatiza en que el derecho de acceso a la información se debe garantizar proporcionando la información documental con la que cuenta el sujeto obligado, en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender una solicitud de información. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx.” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]Asimismo, adjuntó a su respuesta la Gaceta Universitaria, número 289, de julio de dos mil diecinueve, misma que no se plasma en obvio de representaciones innecesarias, dada su extensión y toda vez que es del conocimiento de las partes.
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Respuesta de la Unidad de Información..” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“No se proporcionó la información solicitada.” (Sic)
V. En fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que, en fecha uno de octubre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado; en los términos siguientes:
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Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su Informe Justificado los siguientes archivos electrónicos: la Convocatoria para el otorgamiento de la presea “Ignacio Manuel Altamirano Basilio”, versión 2019, de fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, constante de 7 fojas; el Acuerdo UAEM/CI/CIC/0081/19, que emite el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México para la Clasificación de Información Confidencial, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, constante de 6 fojas; el Acta de la Sesión conjunta de los H H. Consejeros Académico y de Gobierno de la Facultad de Lenguas de la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha dieciséis de julio de dos mil diecienve; en versión pública; y, el Cotejo que emite el Servidor Público Habilitado de la Versión Pública remitida de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve.
Cabe destacarse, que esta Ponencia Resolutora hizo del conocimiento del RECURRENTE el Informe Justificado y sus anexos, mediante acuerdo, de fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve; toda vez que estimó que se actualizó lo dispuestoi por la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
1. En fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00741/UAEM/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día seis de septiembre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del nueve al treinta de septiembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de septiembre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve, por ser considerado como suspensión de labores, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, aprobado por el Pleno de este Instituto, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el once de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO el documento donde consten los promedios finales de los egresados de la maestría en periodismo de investigación[footnoteRef:2] y el nombre del estudiante al que se le entregó la presea “Ignacio Manual Altamirano” (Sic)[footnoteRef:3], o bien, en caso de no haberse entregado, que EL SUJETO OBLIGADO le precisara las causas por las que no se entregó. [2:  Cabe destacarse que el particular no refirió temporalidad de la información a la que pretende acceso; por ello, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto suple la deficiencia en que incurre y determina que el particular pretende información de egresados del siete de agosto de dos mil dieciocho al siete de agosto de dos mil diecinueve; en atención a la fecha de la solicitud de acceso a la información.]  [3:  Se destaca que el particular no refirió temporalidad de la información a la que pretende acceso, por ello, en términos de los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley Sustantiva, se suple dicha deficiencia y se determina que pretende acceso a la versión 2019 de la presea en comento, en razón de la fecha de la solicitud de origen.] 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que las calificaciones de los alumnos son considerados datos personales, clasificados como confidenciales y que se trata de información que en nada contribuye a la transparencia o a la rendición de cuentas; asimismo, manifestó el nombre de la estudiante que recibió la presea “Ignacio Manuel Altamirano Basilio” de la Facultad de Lenguas y remitió la Gaceta del mes de julio de 2019 donde podía consultar su dicho; finalmente, refirió que la presea se otorga por cada categoría de estudios que ofrece una facultad o centro universitario, situación que se vislumbra de las páginas 37 a 42 del documento remitido por EL SUJETO OBLIGADO.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis en el cual genéricamente refirió que no se le entregó la información solicitada.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta y, además, manifestó que la presea “Ignacio Manuel Altamirano Basilio” se designa por cada categoría de estudios, esto es, si se trata de varias licenciaturas todas participan por una presea, lo que se traduce en que sólo una persona por nivel de estudios y por cada organismo académico puede recibir la misma.
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su Informe Justificado la Convocatoria para el otorgamiento de la presea “Ignacio Manuel Altamirano Basilio”, versión 2019, de fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, constante de 7 fojas; el Acuerdo UAEM/CI/CIC/0081/19, que emite el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México para la Clasificación de Información Confidencial, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, constante de 6 fojas; el Acta de la Sesión conjunta de los H H. Consejeros Académico y de Gobierno de la Facultad de Lenguas de la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha dieciséis de julio de dos mil diecienve; en versión pública; y, el Cotejo que emite el Servidor Público Habilitado de la Versión Pública remitida de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve.
Cabe destacarse, que esta Ponencia Resolutora hizo del conocimiento del RECURRENTE el Informe Justificado y sus anexos, mediante acuerdo, de fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve; toda vez que estimó que se actualizó lo dispuesto por la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados, en atención a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
Primeramente, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta refirió que las calificaciones de los alumnos son considerados datos personales y el documento donde constan los nombres de las personas que recibieron la presea “Ignacio Manuel Altamirano Basilio”, versión 2019.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Una vez apuntado lo anterior, esta Autoridad como ente granate del derecho de acceso a la información analizó la respuesta y los documentos remitidos en el Informe Justificado, a fin de verificar si con éstos, EL SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información ejercitado por el particular y concluyó lo siguiente:
	Requerimiento
	Respuesta
	Informe Justificado
	Cumple

	El documento donde consten los promedios finales de los egresados de la maestría en periodismo de investigación del siete de agosto de dos mil dieciocho al siete de agosto de dos mil diecinueve. 
	Respondió al particular que las calificaciones de los alumnos son considerados datos personales, clasificados como confidenciales y que se trata de información que en nada contribuye a la transparencia o a la rendición de cuentas.
	Reiteró su respuesta.
	No

La respuesta se encuentra indebidamente fundada y motivada.

	Los nombres de los estudiantes a los que se les entregó la presea “Ignacio Manual Altamirano” (Sic), versión 2019.
	Manifestó el nombre de la estudiante que recibió la presea “Ignacio Manuel Altamirano Basilio” de la Facultad de Lenguas y remitió la Gaceta del mes de julio de 2019 en la cual se vislumbran (pp. 37 a 42) los nombres de los estudiantes que recibieron dicha presea, por categoría de estudios y organismo académico.
	Refirió que la presea se designa por cada categoría de estudios y por cada organismo académico.
Asimismo, adjuntó la Convocatoria para el otorgamiento de la presea “Ignacio Manuel Altamirano Basilio”, versión 2019, de fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, constante de 7 fojas; el Acuerdo UAEM/CI/CIC/0081/19, que emite el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México para la Clasificación de Información Confidencial, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, constante de 6 fojas; el Acta de la Sesión conjunta de los H H. Consejeros Académico y de Gobierno de la Facultad de Lenguas de la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha dieciséis de julio de dos mil diecienve; en versión pública; y, el Cotejo que emite el Servidor Público Habilitado de la Versión Pública remitida de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve.
	Sí


En mérito del cuadro anterior, este Instituto estimó que EL SUJETO OBLIGADO satisfizo el requerimiento de información, relativo a la presea “Ignacio Manual Altamirano” (Sic), versión 2019; puesto que remitió un documento en el que se encuentran los galardonados en estudios de: Preparatoria, Licenciatura en organismos académicos, Licenciatura en centros universitarios UAEM, Licenciatura en unidades académicas profesionales, Técnico Superior en organismos académicos, Especialidad en organismos académicos, Maestría en organismos académicos, Maestría en centros universitarios UAEM, Maestría en unidades académicas profesionales, Maestría en institutos, Doctorado en organismos académicos, Doctorado en centros universitarios y Doctorado en institutos.
No se omite mencionar, que EL SUJETO OBLIGADO refirió de manera específica el nombre de la galardonada por la presea, respecto a la Facultad de Lenguas; sin embargo, del análisis a la solicitud de origen, esta Autoridad estimó que el particular no refirió que requería información de esa categoría de estudios y organismo académico únicamente; sin embargo, como se precisó en líneas anteriores, pese a la particularidad referida por EL SUJETO OBLIGADO, al haber remitido la Gaceta donde se incluyen a todos los galardonados, se satisfizo el derecho de acceso a la información.
Así, se destaca que el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.
Consecuentemente, se reitera que, pese a la particularidad referida por EL SUJETO OBLIGADO, al haber remitido el documento en donde constan la totalidad de galardonados, se satisfizo el derecho de acceso a la información.
Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información, relativa al documento donde consten los promedios finales de los egresados de la maestría en periodismo de investigación, del siete de agosto de dos mil dieciocho al siete de agosto de dos mil diecinueve, este Instituto precisa que, si bien es cierto, se comparte el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO respecto a que se trata de datos personales, susceptibles de ser clasificados como confidenciales; también lo es, que dicho pronunciamiento por sí sólo, no es suficiente para tener por satisfecho el derecho ejercitado por el particular; puesto que, es necesario que el Comité de Transparencia realice la clasificación correspondiente. 
Así, las cosas, esta Autoridad advirtió que si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO remitió el Acuerdo UAEM/CI/CIC/0081/19, que emite el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México para la Clasificación de Información Confidencial, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, constante de 6 fojas; también lo es que dicho acuerdo fue emitido unicamente para realizar la versión pública del Acta de la Sesión conjunta de los H H. Consejeros Académico y de Gobierno de la Facultad de Lenguas de la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha dieciséis de julio de dos mil diecienve; tal y como se aprecia en su parte resolutiva que se plasma a continuación:
[image: ]
En esa virtud, por cuanto hace al documento donde consten los promedios finales de los egresados de la maestría en periodismo de investigación, del siete de agosto de dos mil dieciocho al siete de agosto de dos mil diecinueve; esta Autoridad estima que al no haberse llevado a cabo el procedimiento de clasificación correspondiente, la respuesta no se encuentra debidamente fundada ni motivada.
Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Una vez precisado lo anterior, por cuanto hace a las calificaciones, es criterio reiterado de este Instituto señalar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios otorga a dichos datos personales la protección debida, cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para sus titulares.
Al respecto, es importante resaltar que el artículo 5, cuarto párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México prohíbe expresamente toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, orientación sexual e identidad de género, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
Por su parte, la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México tiene por objeto prevenir y eliminar toda forma de discriminación que se ejerza en contra de cualquier persona, para proteger el goce y ejercicio de sus derechos fundamentales en los términos de los artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Tratados Internacionales en los que México es parte y de las leyes que de ellas emanan; así como, promover condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y de trato.
Bajo esa óptica, el artículo 2 de la legislación en cita establece que corresponde a los poderes públicos del Estado, a los ayuntamientos, a los organismos públicos autónomos; así como, a los organismos auxiliares de la administración pública estatal y municipal observar, regular, intervenir, salvaguardar y promover, el goce y ejercicio efectivo de los derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de las personas y que se deben eliminar aquellos obstáculos que limiten el ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas; así como, su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social de la entidad federativa y del país. 
Ahora bien, el diverso artículo 5 de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México establece que por discriminación se entiende toda forma de preferencia, distinción, exclusión, repudio, desprecio, incomprensión, rechazo o restricción que, basada en el origen étnico o nacional como el antisemitismo o cualquier otro tipo de segregación; sexo o género; edad; discapacidad; condición social o económica; condiciones de salud; embarazo; lengua; religión; opiniones; predilecciones de cualquier índole; estado civil o alguna otra que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y de trato de las personas. 
Con base en lo anterior, la entrega de la información enunciada expone a sus titulares a situaciones de discriminación, en atención a que pudiera consistir en una preferencia, distinción, exclusión, repudio, desprecio, incomprensión, rechazo o restricción basada en su condición social. 
Aunado a lo anterior, el diverso artículo 8 de la legislación aducida establece que las autoridades estatales y municipales están obligadas a adoptar las medidas positivas y compensatorias que tiendan a favorecer condiciones de equidad e igualdad real de oportunidades y de trato; así como, para prevenir y eliminar toda forma de discriminación de las personas. Asimismo, establece que la adopción de estas medidas y la realización de acciones afirmativas forman parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas. 
Así, las cosas, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Autoridad estima que EL SUJETO OBLIGADO debe proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO debió seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina que se debe ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del Acuerdo de Clasificación de la información requerida, en los términos precisados, puesto que como quedó asentado en los párrafos que anteceden, se trata de información susceptible de ser clasificada como confidencial.
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00741/UAEM/IP/2019 y haga entrega, al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“El Acuerdo que apruebe el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifiquen como confidenciales los promedios finales de los egresados referidos en la solicitud de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA); EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia Justificada)






	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 









Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 07347/INFOEM/IP/RR/2019. 
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B. Que el Comité de Transparencia tiene la facultad expresa de confirmar, modificar o
revocar las determinaciones que en materia de ampliacién del plazo de respuesta,
dlasificacién de la informacién y declaracion de inexistencia o de incompetencia
realicen los titulares de las 4reas de los sujelos obligados, conforme al Articulo 49
fraccin Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado
de México y Municipios.

Derivado de lo anterior los integrantes del Comité de Transparencia emiten el siguiente:
ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza la prérroga de la solicitud de acceso a la informacién piblica con
nimero de folc

orsauAEMIP0tS onaouAEMPZ01S oneTAEMIP019

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, dependiente de la Direccin de
Transparencia Universitaria, autorizar la prérroga solicitada a ravés del SAIMEX,

Asilo acuerdan y firman los integrantes del Comité de Transparencia Universitaria en sesién
extraordinaria a los veintirés dias del mes de agosto de dos mildiecinueve, conste:

INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

DR.EN C.S. LUIS RAUL ORTIZ RAIREZ
Prosidents
RUBRICA

M.EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS
‘Secrotario Técnico
RUBRICA

POR LA COMISION DE INFORMACION

0617p.m,
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D. EN U. JUAN ROBERTO CALDERON M.EN A JAVIER VILLANUEVA
MAYA ORTEGA
‘Consejoro Director do la Facultad de ‘Consejero Profesor Propistario de fa
acion Urbanay Roglonal Facultad do Ingonloria
RUBRICA

‘Consejora Universitaria Consojoro Universitario

MEN D. F. JORGE ROGELIO ZENTENO DOMINGUEZ
Encargado dol Dospacho do a Contraloria Univorsitarla
RUBRICA

M. EN D. MARIA DEL CARMEN GAYTAN BRUNET
nsora Titular do Ia Defensoria do los Derechos Universitarios
RUBRICA

L EN H. MARIA GUADALUPE GUTIERREZ GUTIERREZ

Encargada dol Archivo Universitario
'RUBRICA

ESTA HOUA CORRESPONDE AL ACUERDO DE AUTORIZACION DE PRORROGAS UNEMIAPIOOL813 DEL VEITITRES
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DRA. EN D. EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA EN TURNO DEL PLENO
DEL_INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA ¥
PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTE

ido en el Tiulo Octavo "De la impugnacion
ormacion Piblica de Ia Ley de Transparencia y

blica del Estado de México y Municipios, asi como

en el Capitulo XIl lineamientos 54, 67, fracciones o, b, c; 68 y 69 de los
Lineomientos para la Recepcidn, Trémite y Resolucién de las Solictudes de

noles, asf
rsos de Revision que deberdn observar los Sujetos Obiigados por lo
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado d
México y Muicip
tiempo y forma me permito manif o
siguiente:
ANTECEDENTES

1. Que en fecha 07 de agosto de 2019 se rechié en la Unidad de
Transparencia, dependiente de la Direccién de Transparencia
Universitaria, la solcitud de Informacion con nimero de folo
00741/UAEM/IP/2019, en la cual se requiere:

pio del documento donde consten los

de. el ombre e i

presea fanocio. manuel otamirano, en coso de no hoberse

envegad, prec s por s aue 0o

Que Ia Unidad de Transparencia dependiente de la Direccion
Transparencia Universitaria de la UACM en f
dio respuesta a

Transparencia
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tomos que
onsidrodos un coto personol de conformidod con o estabiecidd
enia o e Dat esinde Sujetos
e comentomos que en

o conocer informacién consieroda
1o 0o €5 dobie dar satisac:

ctios ol que se e o(0rg5 0 Presea nacio Manuel Altomians

o, de ko Focultod o Lenguas es o maestra Eve Arocel Mesa
Ugarte, de o Massis en Lingistica Apicads, (a como se puscle
oprecir en la Gaceto correspondiente al mes o julo oel o
curso, o cual puede ser consultoda en lo sguiente iga eiectidrica
it/ sseme mgaceta/pd/gacetas2019/JioWeb 2019 -
 5e adlunta para pronta referenci; cabe sefolor ue se ofor
unapresea por cado cate una focutad
acceso a lo iformacion se debe o

macién documentol con o que cuent

3. EIT de saptiembre de 2019, la Unidad de Transparencia dependiente
de la Direccion de Transparencia Universitaria, rechbi6 a través del
ma e Acceso a la Informacion Mexiquense (SAMEX), el Recur
Revision con nimero de folio O7347/INFOEM/P/RR:
el recurrente en contra de a respuesta otorgada a la

olicitud 00741/UAEM/IP/2019, en el cual manifests lo siguiente:

Acto Impugnado:

Respuesta de a Ut

e proorciond lainformacitn safctad.” (5

ALEGATOS

La Universidad Auténoma del stado de Mé
Ley de Transparencia y Acceso a la Informa

México y Municipios, dio atencion en tiempo y forma la
informacién realizada por la particular ap: entodo

i | @m

G Universidad Autsnoma dol Estado de México -
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R Universidad Auténoma dol Estado do México

al Principio de Méxima Publicidad establecido en o
fraccion Vil de la que 3 Ia letra sefiala

cho humano de cceso o 1o nformocién pobica
ativa de s personas paro b
formacion o

Tosda b fonmaeion gencrocd,

n de los sujetos es puvica y

@ cuciquer persona, en s

i en fos tratados

ado mexicono sea porte, en o Ley

.y  demés isposiciones ae lo moter,

g & princpio de méxina publidad de lo informacién
o

de publcidac,
benefii d:

i

Moxima Pubiicidod: Tod o nformacion on posesion de

obigodos serd pibica, completa, aportuna y accesibe, su

clro régimen o excopcionos que doberan estor ofndas y ser
s legiin soros en una sock

democrética.

Una vez analizado el la Unidad
de Transparencia dependiente de la Direccién de Transparencia
Universitaria, hizo del conocimiento al Servidor Habiitado de la
Facuitad de Lenguas de la UAEM, ol Recurso de Revisién con nimero
de follo 07347/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el recurrente en
contra de la respuesta 2 la solcitud 0074VUAEM/IP/2017.
cto el Servidor Universitario Habiltado de la Facultad de
s de la UAEM, dio respuesta al Recurso de Revision en el

siguiente sentido:
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Universidad Auténoma del Estado.

mentd en e icituc de iformocion
numero de folo 741, los promedics y/o

Protecain de Datos P
et entcod y en nada nada contibuye o I ranso
aicion de cuentos el dbr o
o confidencio

 en princinio de maximo publidad se odjunto
poro el Ororgomiento ce o Pr

b Consalos Acoriémico y de Gobh
dela UAEM,

Anora bien en atencién a los argumentos vertidos en el apartado de razones
© motivos de inconformidad, en los que el particular sefiala que < No se
proporciond fa. informacion s . al respecto, le informamos i

siguiente:

En primer lugar este suleto obligado dio atencion a la solicitud de Informacién
de conformidad al articuio 4 de la ley en cita, e cual establece que Ia
informacion es aquella generada, obtenida, adquirida, trasformada, por los
Sujetos obligados, o en su caso, Ja tengan en su posesion, serd piblica y
accesible para cualquier persona, tal como se observa en la siguiente

ud -
1. Proporci hace ol punta; e
Joc e las calficaciones
del documento donde lumnos son consideradas un
consten fos promedios 0 personal de conformidac
” o o establecido en Ia Ley de Prof
fingles  de los estaplecido ¢ )
egresados  de o s Obligados del
stria e ; as mismo le_comentamo
maestria en periodismo en nado contnbuye a o
de investigacion” (sic) cia y la_rendicion de
onocer informacion

1

0623p.m,

Bm 9 @ B m k3 A GO gy B

I





image9.png
P X | @ JioWeb2019 (e X | @ UAEMAPO: X | [& - Portalde nform: X | lpo UNIVERSDADAUT X | +

FEM Nomatiidad i e i i ) de T B Poblscon pormuni.. @ Padrén

Universidad Autsnoma del Estado de México
Direccion de Transparencia Universiaria

considerada como Contidencial; e
sentido no es dable dar
cién positiva a su pretensién.

purito;
studionte ol cual se o studiante de
la_presea ignacio d zados al que se le
manuel altamirano, en caso otorg Preseq lgnacio Manuel
de no haberse entregado, Altamirano Basilo, de la Facuitad de
precisor las causas por las Lenguas es la maestra Eva Araceli
que no se entrego” (sic)  Mejia Ugarte, de la Maestria
Linguistica  Aplicada, tal como
puede opreciar en la G
rrespondiente al mes de juiio
afio_en curso, la_cual puede
consultada en o siguiente liga
electrénica
http//web.uaemex mx/t
052019/ JulioWet

De fo que antecede, se advierte que se dio respuesta a la soiicitud de
Informacién en los términos solicitados, recordando que el derecho de ac

a la informacion, consiste en la prerogativa de cualuier persona, a sol

Ia informacién pablica que conste en documentos generados, obtenidk
adauiridos, transformados o que tengan en posesién de los sujetos
obligados.

Anora bien, en relacion a los prome os egresados de la
maestria en periodismo de investigacion, ce de su conocimiento que
las  calficaciones es informacion privada de un particular que sin el
consentimiento expreso del titular de los datos personales, se ve vulnerado
su privacidad, transgrediendo asi su derecho a la proteccién c iatos
personales, sirviendo de sustento lo establecido en los articulos 3, racciones
X, XX, XX, XXI, XXII, XXX, 6, 24, fraccion XIV, 49, fraccion VI, 51, 59,
fraccion V, 122, 130, 131, 135, 143, y 147 e la Ley de Trasparendia y Acceso a
la Informacién PUblica del Estado de México y Municipios, que cita:

M

Universidad Auténoma dol Estado de Maéxico
Dieccién de Transparencia Universitaria
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X Assgurar o proteccién de s datos personaies én 5 pos

enteminos de o Ley de Prote Dotos Personaies del Estodo
de Méico:

o 49, Los Comités de Transparencia tenctn

Aprobor, modicar o revocar b ciasiicacién de ks nforma

Artieuo Jetos obigoos designaron a un resp

pora otender fa Unidod de Tron

enloce entre éstos y fos solctontes. Dicha Unidod serd: lo
u omente la solctud de informacién y

focutades internas pacesarias para gestonar lo atencién o s
solcitues de informac s de fa Ley Generl y 0
presente Ley

articulo 59, Los iicos. hobiltados tencrdn o

V. integror y presentor ol res
Tronsparencia o propuesto de closfcacion
tendr: 1os fundamentos y orgumentos en que se basa dicha

ocion es el proceso meclante el cuolel
que lo Informacion en su poder octualza

oiguno de fos supuestos de reservo o confiencioidc, de.
conformidad con o ispuesto en i presente Huk
Los supo 30 confidencioidiad previstos en s feyes.
deberdn ser ocordes con los bases, princiios y dsposicones
estobleckdos Ley Generol y, en ningin caso, podrn
contraveni.

Utuknes. d has e Uk o s oblukes s s
responsabies de ciasiicar o nformacicn, de

en Jo presente Ley v demds disposiciones juridc

stlo poctn in cuondo aerediten su
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Ja pruebe para justfcor (o3 negativo de
woizarse cuaquera de fos

sifcacién prevsios en esto Ley corresponderd o

los suitos obigads o debers fundor y motwar

confdenciol o casifcada com (G, de manera permanente, por su

1. Se refiera a lo informacion privoda y os datos personaies
ico o juridico colectiv identifcada

De tal manera que de los preceptos antes citados, podemos advertir que los
datos personales corresponden a a informacion concerniente a una persona
fisica o juridica colectiva identificada o identificable establecida en cualquier
formato o modalidad, y que esta aimacenada en los sistemas y bases de
datos, considerando que una persona es identificable cuando su identidad
pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier
documento informative o correo electrénico por 1o que toda persona el
dorocho constitucional a la privacidad do sus datos porsonalcs, por end los
Sujetos obligados no deben proporcionar o hacer piblicos [os citados datos,

Ivo de manera excepcional que sefialen las disposicioncs

apiicables, es decir, los sujetos obligados se encuentran constrefidos a
asequrar Ia proteccién de datos personales en su posesin.
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pues, conforme a los sefalado en los articulos 48, fraccién VII, 51, 59,
fraccion V, 122,130, 131, 143 fraccién | de la ley de transparencia de la entidad.,
I3 informacion proporcionada, tanto en respuesta como en informe justificado
relativa XXX, onfidencial, en vista de que esta

ademés de que no
v

Por ello es preciso puntuai
pblica se rige bajo el principio de méxima publicidad, para lo cual cada
restriccion debe restrictamente justificaa en términos de la ey reglamentaria
correspondiente, para ast 2 2105 solicitantes de que se
utiiza una fimitante al a acion, entendiendo a éste,
aquel indispensable para Ia existencia de Ia misma sociedad democ
mismo que se encuentra consagrado en Instrumentos internaciones,
interamericano y nacional, inmerso en el ambito de aplicacion de os Gerechos
civiles y politicos de todo ser humano, tomando como referencia de manera.
enunciativa mas no imitativa ef Pacto Internacional de Derechos Civiles y
y la Convencién Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San
Costa Rica", mismos que fueron aprobados por el Estado Mexicano en
alguna sobre
ser humano de Iz libertad de buscar, recibiry difundr ideas de toda indoles;
dos en los articulo 2.3 n ©).192y 19.3incisos 2), b), as
Mo € 11,12 y 131 de los lineamientos citados respectivamente, ue a la
letra sefialan.

Asi, de la interpretacién sistematica de los numerales inmersos en los
instrumentos intemacionales y nacionales, el derecho de acceso a la
informacion es aquel el cual goza toda persona sin discriminacion aiguna, el
cual se eferce ante los poderes del estado, entidades, dependencias o
cuslquiera otra persona fisica o moral que reciba y ejerza recursos pibl
toda la informacion que generen, posean o administren, no
o o derechos, el que nos ocupa no es absoluto
v permite ciertas e nes tanto convencionales o
Ias cuales estaran reguladas por Ia ley correspondiente.
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ansparencla

Universidad Auténoma del Estado ds M
Direccién de Transparencia Univ

expreso por escrito o por medio de autentificacion similar, por 1o que su
publicidad ocasiona un perjuicio a su titulr por tratarse de informacién que
o actualiza la publicidad ni el efercicio de una funcién poblica determinada
en las atribuciones y funciones del este sueto obiigado

Givulgacién a terceros

orl0 que ta al “nombre el estudiante al cual s
ingnacio manuel altamirano” (sic). se le coments que esta fue entregada a la
C. Eva Aracel Meja Ugarte, de la Maestria en Linguistica Aplicada, taly como.
se puede apreciar en la gaceta universitarla del mes de jullo del affo en curso.

e le entregs la presea

Empero ante fa interposicion del presente medio de inconformidad y en
principio de méxima publicidad se adjunta en version piblica el acta de la
6 ordinaria conjunta de los HH. Consejos Académico y de Gobiero de.

la Facultad e Lenguas, en la que se aprobé la propuesta de entregar la presea
a1a alumna Eva Aracel Mefi2 Ugarte, de nivel posgrado, de conformidad con
Io establecido en el apartado de BASES numeral 1 inciso b) de la convocatoria
Manuel Altamirano Basiio” version

Entos Estucios Avanzados, una presea por cada categoria de
estudios (o or, especioliod, moestio Goctorad),
e oece una facutad o cen

presea por cado cotegoria e estudos.

‘Cabe menclonar que para el otorgamiento de dicha presea se tomo en cuenta
para los Estudios Avanzados lo siguientes criterios

dos se. requiere hober aprobado la
en el pian e

btenid el s ko premecti general en e plan e e<torios

ondient enlos términos pre et nomeral
dios Avonzados se
fod en cuonto c:
stucos
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emoate, aun tomando en cuenta fo revamente stobecdo, 3¢

Geters consdorar como. postunte o conkoato @8 Py

bteid reneroelorad,coando et vokoion o oo lena
et ko oo estuton.

For i, i dictomen de propuesta de postuionte o obtener

Preseo ‘lgnacio Manuel Altamirano Eas ion 201, s como.

s trayectaria académica, serdn tunados a ko Secretaria el H
Unwerstaro o mas tardor e12 de ulo de

-ade e desprende que I presea fue oforgada a la persana

que cumple con los requisitos contemplados anteriormente, aunado a ello

Solo es de resaltar que esta presea se designa por cada categoria G

estudios, si son icenciaturas las dos participan por una presea, si son dos o

tres, todas participan por una preses; lo que significa que solo se puede
1 por nivel de estudios y por cada organismo ac

que cumpla con todos los requisitos marcados enla convocatoria.

Es importante manifestar que el derecho de acceso a a informacion s debe
garantizar proporcionando la informacién documental con la que se cuenta,
taly como o refiere el articulo 12 de la Ley deIa materis, que a a letra refiere:
Articto 12, Guienes
sen, orchiven o conserven inform:
responsabies de la misma en los téminos de los disposiciones
iurdlcas opicables Los sujetos obigados sdio proporconordn o
informocién pibica que se es requiera y que obre en sus archivos.
¥ en el estaco en que ésto se encuentre. Lo obiigocion de

Del precepto legal trascilto se establece la obiigacion de los Sujetos
Obligados de entregar la informacién que sea requerida por los particulares
¥ que obren en sus archivos, y no estan obligados a generar o elaborar
documentos ad hoc. Lo anterior, se traduce en que sélo se esté ante el deber
entregar la informacién piblica que posea o administre en sus archivos

Amén de lo anterlor, se considera que el particular duda de a informacién
proporcionada, en este sentido es importante traer a colacién por analogfa el
criterio 31/10 emitido por f INAI, en el que sefiala:

I
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partcuares, en vrtud de que en 10 ariulos 49 y 50 de lo Ley

Federal de Trasparencia y Acceso o la ifomocin Pubi
‘Guberomentol 1o se prevé o causal que perita ol sttto
~Federal de Acceso ol nformacicn y Protece

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el articulo 185 fr

IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del

de Méxic

a

¢ ofrecen a siguients
PRUEBAS

Documental pblica consistente en
informacién pablica 0074VUAEM/IP/2019 y
puest icitud de informac

Documental pibiica consistente en I conv
abtener la Presea Ignacio Manuel Altamirano Basiio, version
2019 y Acta de la sesién ordinaria conjunta de los HH.
Conselos Académico y de Gobiemo de la Facultad de
Lenguas de la UAEM

Presuncional en su doble aspecto legal y humano, en
Que favorezca al eercicio del derecho de acceso a la

Finalmente y derivado de los alegatos,

e H I

et i
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Z55 Universidad Auténoma del Estado de México
Direccién de Transparencia Universiaria
Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México
y Munic
PRIMERO: Se sobresea el presente recurso de revision, de conformidad con
el articulo 192 de la ley de la materia

Articuo 192. €1 recurso de revisién sdlo podrd ser
breseido cuando:

- E1 sujeto oblgado respansabie def acto lo modifiu
revoque de tal manera ue i recurso de revisien queda sin
matera.

V. Guede sin materia e recurso de revisicn.
Por todo lo antes expuesto, remito a usted, Dra. En D. Eva Abaid Yapur
comisionada en turo el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a fa
Informacién Pabica y Pre >atos Personales del Estado de México
Y Municipios, el presente informe de justificacion que sustenta el

imiento del presente recurso de revis que al momento de

a la Informacion Pablica del Estado de Meéxico y Municipios,
iones 3, b, ¢; 68 y 69 de los Lineamientos
cion de las Solc
Pablica, Acceso, Modificacién, Sustitucion, Rectificacion o Supresién Parci
Total de Datos Personales, asf de los Recursos de Revi

del Estado de México y Municipios, con
relacion a los acuerdos primero, segundo y tercero del Acuerdo por el que se
crea a Direccion de Transparencia Universitaria de la Universidad Auténoma
del Estado de México, estando en tiempo y forma, firma en este acto el M. en
D. Hugo Edgar Chaparro Campos, Director de Transparencia, en su cardcter

de responsable de la Unidad de Transparen /a Universidad Auténoma
del Estado de Méyico.

ATENTAME!
PATRIA, CIENC

ensparencia
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1a cual esta representada por un numero o en algunos casos por una letra o bien por leyendas como:
aprobado, reprobado, aplazado, regular, irregular, unanimidad, mayoria, etc., que tiene el efecto de
determinar las capacidades y el aprendizaje de cada individuo.

EI promedio es el valor resultante del total de las calificaciones obtenidas de manera individual por
un alumno en un periodo parcial o total de su trayectoria académica y se representa de igual manera
que el resto de las calificaciones. Es un dato que Gnicamente conciere al estudiante, ya que refleja
el desemperio académico desarrollado durante su etapa educativa.

Conjunta a Ia informacion antes Gitada, también puede haber observaciones a las calificaciones, y
ya que estén directamente relacionadas a las calificaciones, y en estricta observacién del principio
legal de que lo accesorio sigue a suerte de o principal, es que las observaciones a las calificaciones
son consideradas informacion concemiente a Ia esfera individual de cada alumno, por lo tanto se
trata de un dato personal, ya que es reflejo del desempefio académico desarrollado por cada
individuo durante su etapa educativa.

Derivado de lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia emiten el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO.

documento
Lenguas, por considerarse datos personales que de darse a conocer pudieran in

de alumnos, con fundamento en los articulos 3 fracciones IX, XIl, 122, 132, 143 fraccion |

Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios asi
como los articulos 2°, 4° fracciones Il y XI y 40 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en
Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, articulo Trigésimo Octavo
fraccion | y Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de la Informacién, asi como para la Elaboracion de Versiones Pblicas conforme a
o anteriormente sefialado.

Universidad Auténoma del Estado de México
UAEM
Comité de Transparencia

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, dependiente de la Direccién de Transparenci
Universitaria, realizar las versiones piblicas que en su caso sean procedentes, respecto de la
documentacion solicitada.

TERCERO. Se instruye ala Unidad de Transparencia, dependiente de la Direccién de Transparencia
Universitaria, de respuesta al solcitante en los términos requeridos acompaniado copia del presente
acuerdo.
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ACUERDO UAEMIAP/0048119, QUE EMITE EL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO PARA LA AUTORIZACION DE
PRORROGAS

Confundamento en los articuios 3 fracciones IV, X, XX, XXVIL, X001 YOOIV, XLV, XLIV,
4.6,10, 11, 15, 16, 17, 23 fraccién V, 47, 49, 50, 51, 53 fraccion X y 163 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios y
demas disposiciones relativas y aplicables vigentes, y

CONSIDERANDO

Que en fecha 04 de mayo de 2015 se expide la Ley de General de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica

Que en fecha 04 de mayo de 2016 se expide la reforma a la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipis, Ia cual obliga a la
Universidad Auténoma del Estado de México a acatar directamente las disposiciones.
en ella establecidas.

Que las prérogas a las solicitudes de informacién deberan ser aprobadas por el Comits
de Transparencia

Que se solicta prérroga para las solicitudes de acceso a la informacion pblica con
Rimero de folc:

orsauAEMIP0tS onaouAEMPZ01S oneTAEMIP019

Por las siguientes razones:

a) Lainformacién solicitada se encuentra en proceso de integracién.

b) Se esté realizando una bisqueda de la informacién solicitada, a fin de garantizar el
derecho de acoeso a la nformacién del partcular.

©) Se est4 analizando si la informacién solictada requiere clasificacion; es decir si
actualiza alguno de Ios supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacin Pubiica del
Estado de México y Municiios y la Ley de Proteccién de Dalos Personales en
Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

RESULTANDO

Que el Comité de Transparencia de la UAEM se encuentra constitido legalmente.
para sesionar.
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